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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL  

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 8 de octubre de 2020, de la delegación de Mauricio, se distribuye 
a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Mauricio 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

2 de septiembre de 2020 

3.1  Duración: 

Indefinida 
 
4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Oficina del Primer Ministro 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

De conformidad con la Ley de Finanzas (Disposiciones varias) de 2020, se ha modificado la Ley sobre 

la Inmigración de 1973 para establecer lo siguiente: 

a) Se aumenta de 3 a 10 años el período de validez del permiso de ocupación y el permiso 
de residencia de los no ciudadanos jubilados. 

b) En el caso de un no ciudadano que sea inversionista o trabajador autónomo, el permiso 
de ocupación expedido por un período de 3 años, válido al 1 de septiembre de 2020, se 
prorrogará por un período de 10 años a partir de la fecha de expedición del permiso de 
ocupación. 

c) También se ha introducido una modificación en el Plan de Residencia Permanente, que 

tendrá ahora una validez de 20 años en lugar de 10, a partir de la fecha de vencimiento 
del permiso de ocupación o el permiso de residencia o de la fecha de expedición del 
permiso de residencia permanente. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 
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7  TEXTOS DISPONIBLES EN: 

Servicios de información 

__________ 
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